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Vista la constancia secretarial que antecede, corríjase el auto admisorio de la
demanda fechado al 28/01/2022  (pdf  09) en el entendido de que el nombre del
demandante  es  MANUEL ANTONIO  BERNAL  BERNAL  y  no  como  allí
erróneamente se había indicado, quedando intacto el resto de la providencia
(art. 286 CGP).

Frente a la solicitud de la libelista para que se designe curador ad litem se le
precisa que previamente debe realizarse el emplazamiento en legal forma y si
no comparecen los emplazados a recibir la notificación personal, sí habrá lugar
a nombrar auxiliar de la justicia para su representación (art. 108 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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